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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE POR ADJUDICACIÓN 
DIRECTA CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 
DE LAS REVOLUCIONES DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
INEHRM”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. FELIPE ARTURO ÁVILA ESPINOSA, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE “EL INEHRM”, EN SU CARGO DE 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, ASISTIDO POR EL DR. VEREMUNDO CARRILLO 
REVELES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ÁREA EN “EL INEHRM”, EN SU CARGO DE 
“ADMINISTRADOR DEL SERVICIO”; Y POR LA OTRA, LA C  ITZEL AURORA VÁZQUEZ FLORES, 
A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

DECLARACIONES 

I. “EL INEHRM” declara que:  

I.1 Fue creado mediante Decreto publicado en el DOF el 29 de agosto de 1953 y que 
actualmente opera como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Cultura 
de conformidad con el “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes 
para crear la Secretaría de Cultura”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 2015; asimismo, con el “Decreto por el que el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana amplía sus atribuciones y objetivos”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de marzo de 1987; y por el “Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2006, mediante el cual cambió 
su denominación por la de Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México”; y de conformidad con los artículos 26 y 27 del Reglamento Interior de las Secretaría 
de Cultura. 

I.2 El Dr. Felipe Arturo Ávila Espinosa, en su carácter de Director General de “EL INEHRM”, tiene 
facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con su nombramiento de 
fecha 5 de octubre de 2019, suscrito por la Lic. Alejandra Frausto Guerrero, Secretaria de 
Cultura; asimismo, cuenta con facultades para representar al Instituto conforme al artículo 6 
fracción I, del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de marzo de 1987; 
así como para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 3 fracción VI del 
“Decreto por el que se cambia la denominación del Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana, por Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones 
de México, y se reforman los artículos 1º, 2º, 3º y 4º del decreto por el que el Instituto Nacional 
de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana amplía sus atribuciones y objetivos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2006. 

I.3 El C. Veremundo Carrillo Reveles, en su carácter de Director de Área en “EL INEHRM”, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad 

1 de 8


















